
2706 Z7 febrero 1961 B. O. del E.-Núm. 49 

lación hubiera sido la determinante de su ocupación. 8i la ca.u
sa de 19. extinción de la relación eltpresQ.da hubiera. sido la muer
te del inquilino, laa personal! que con ~l conVivienn tendrán 
un plazo improrroiable de seis mese! pua desa.Iojar la. vivien
da... El procedimiento pan el ejercicio del desahucio, fundado 
en eJguna. de las causas especiales 1IIlter10res, se aJustuá a lo 
establecido en 10& articuloo mil quinientos aetenta a mil seis
cientos ocho de la. Ley de Enjuiciamiento OiVi1. LIl3 viViendas 
económicaa o de renta. I1mitllida constnlidaa por Organismos ofi
deJes qued34"án wmet1das, en lo que se refiere al desahucio 
de SWI beneficiuioo, inquilinos u ocupantes a las disposicIones 
de la Ley de ~tiltré$ de septiembre de mll novecIentos treinta 
y nueVe.» 

El articulo CU8ltro de la Ley de Veintt.t4'és de lleptiembre de 
mU novecientos treinta. y nueve: «El Instituto Nacional de la 
ViVienda podrá promover y ejecutt&" por si mismo el desi1ohucio 
COllItra cualquier persona. o Ji}nt1da.d Que, a. titulo de inquilino 
obeneficia4'io de una cll3a barata o econ6m1ca. de la.'! someti
das al r~imen eeta.blecido por la Ley de dIecinueve de abril 
de m1l noveCientos tre1nta y nueve, ocupase una Vivienda y no 
sllitisfac1ese lOS alquileres o cuotas que le correspondlera.n en 
virtud de su con1tra,to. En la tr·amttac!ón de estos desa.hucios 
el IMlt1t.uto Nacion,al de la Vivienda se atenclrá exclWlivamente 
a las disposiciones de la. presente Ley.» 

Uno. Oonsldera.ndo que la pr~te cuestión de competen
cia. ha. surgido entre la Audienci1l. Territorial de Valladolid y 
el Director general de Seguridad al requerir la l>rimel'1l. e.l se
gunc10 para que deje de oonooer en un expedJeIIIte de d~ucio 
a.<!m1n1stmtivo de la vivienda proporcionad1l. a un funcionario 
dependientA! de elle., que no e.!tá.n dispuestos a deju Ubre sus 
famil1are8 después del fallecimiento del mismo, y en el cual 
expediente el Director ienenW ha. dlctta.do ya. una. re"o}ucl6n 
confirmatoria de la. orden de desalojo pronunciada. por el Ins
truotor del eXpediente. 

Dos, OoIl41derando que la. decisión del D1reotor ieneral, pro
nunciada en alzada de ~ orden del Instructor, y que debe con
siderarse que pone tina. la. via. iUbernaJtiva., eegÚll el nÜlDero 
cu!lit4'o del articulo treinta Y seis de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración, porque es relativa a un asunto de 
peraonaJ, como referente a una. vivienda rec1bida de le. propia 
Dltección General y ocupllida por la condición de funcionario, 
fué válida y produjo efecto deroe le. fecha de dlec1.séis de ma4'· 
ZO, en que se dictó, aeglln 111. norma del nrunero uno del articu
lo cuarenta y cinco de la. Ley de Procedimiento Adminlstn;t1vo, 
en la cua.I . fecha llllibr1a que tenerla por tal, pero que el reque
rimiento inhibitorio fué pronuncia4O por la SaJa de Gobierno 
de la Audiencia Terr1,torial de Valladolid en a.uto acordado en 
doce de marzo de mil novecientos sesenta. y seis Y firme en 
ese mismo d1a anotes, por consiguiente, de que hubi~ sido 
diotllida. la. resoiuci6n del Dl1"ector ieneral de Se¡UrldIlid, y que 
la. firmeza de la decisión administrativa que impide el pIan
teamiento de cuestiones de competencias, conforme al a.rticulo 
c~rce de la Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cua
renta y ocho, debe entenderse que ha de darse en el instante 
de promoverse la inhibt.ror:ta., sin que sea obst6.culo pare. que 
surja la cuestión el que ya haya resolución firme al referirse 
al oficio de requerimiento, criterio que coincide con el susten
tado por reiterada jurisprudencia del 'I\-Lbunal Supremo (sen
tencias de nueve de diciembre de mil novecientos diez, ve1n.te 
de noviembre de mil novecient.os once, treinlia de .sep,tl.embre de 
mil novecientos veintiuno, veintiséis de septiembre de mil no
vec1ento.s veintiochO, cinco de junio de mil novecientos treinta 
y cuatro y ocho de enero de mil novecientos cuarenta. y dos, 
entre otras) en ma,teria de contiendas de competencia. entre 
Tribunales, porque lo impol"tan,te es que en el momento de &fir
mar el requirentA! BU propia campet(mcia. esté a.bierto el prooe
d1m1ento que 88 está tramilban<lo ante el requeridO. 

Tres. Co.n.sidera.ndo que por todo ello ha de tenerse por 
b1en auacit8lda la prellente cuestión de competencia. y .se hace 
necesarlo entrar en el fondo de la misma y que en cuan'to al 
problema. de fondo a.pa.rece contra.1da la disousión en el pun,to 
concreto de la vigencia. del Decreto de ve1nticinco de ma.yo de 
mil novecientos cuarenta y cinco, que e/l en el que funde. la 
DirecCión General de Beiuridad la posib1l1dad del desahuoio 
administrativo pla.nteado por ella, pues si dicho Decreto. no 
estuviese vigente, como afirma. la AudienCia Territorial requi
ren,te faltaría la base lesal para dicho desahucio y habría que 
acudiÍ- a su conccimien,to poi" la. jurisdicción ordinaria., En este 
senticlo y conforme también con lo mantenido por el Tribunal 
Supremo en sentencias de once de marzo de mil novecientos 
.sesenta y tres y veintidós de mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro, hay que entenda- que el Decreto de ve1nti~:nco de 
mayo de mil novecientos cuarenta Y CIDCO, que concedio 111. po
sib1l1dad de unos de.sa.huci08 Ilidministrativoo, ha de tenerse por 
derogado por la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, que refundió la leiislación sobre viviendas de 
renta limitllida (.ti1n que todavía ha;va de aplicarse al ca.so la 
nueva Ley de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta. 
y t4'es), la cual en su articulo treinta y do.1i, exigió para. loo 
desahucios (entre los que enumera precisamente la cesación en 
el empleo por fallecimiento) el procedimiento de lO? .lV'tic1;11OB 
mil quinientos setenta y siguientes de la. Ley de EnJUlCl~len
f.o Civil sin má.s excepción que la Ilidmislón pa.ra las V1V1~das 
eonstruldas por Organismos o,ficiales del ,de$ahu<?io pernll~ido 
por la. Ley de veintitrés de .septlembre de mil noveclen·tos tremta 

y nuev. sólo p,ar8. Las causas de fal,ta. de pa¡o, que no es a.p11· 
cable en el Ca.'!O presente, en que es otro el motivo del proCe
dimiento establecido, y que únicamente se d1ó para. el Insti,tuto 
Nacional de la Viviend'a. 

Ouat4'o. Considerando que cualquiera, que fue.se el alcance 
que qUisiera d'a.r&e al hecho de que la 8eiunda de las disposiciO
nes finales de la Ley de Ar!!"end'amientos UrlJ>anos de trece de . 
a.bril de mil novecientos cincuenta. y seis lneluy&. en una larga 
lista. de disposiciones especiales, que excluye de la derOiación 
que espec1f1ca al Decreto de vein,Ucinco de ma.yo de mil no've
cientos cuarentla y cinco, el case es que ya ha qUedado zanjado 
por el Tribunal Supremo (en sus ci,tadas sentencia.¡¡ de oru:e 
de rn.¡¡¡ozo de mil novecient06 sesenta. y tres y veintidós de mayo 
de mil novecientos sesentla y CUllltl'o), que en eeto ha.y que ver 
más que la idee. de otorgil4' vigor al Decreto la. de no privá.r· 
sela si la tuviere por la. le¡i&lación peculiil4' en que se ha.ya 
encuadrado, dejándolo como eatá, y que, a pesar de esa decla
ración, ha.y que tener a. las dia}Xllliciones especIales CODlO 1& 
de que se tra.ta. . sustituidas por lo previsto en la. Ley de Vivíen· 
das de Ren1ia. LimilOOda. 

Cinco. Oonsiderando que el hecho de que elaroticulo ciento 
veinte 4el Reglamento de ve1ntieuat4'o de junio 4e mil nove
cientolS clnouent6 y 6inCO, dllido para a.pl1c8l1" la. Ley de Vivien
das de Renta Limttada de quince de julio de mil nQvecienoos 
cincuentla y cuatro, con,t,enp. unas dlspo.siC1ones /!Obre loe dere
chOB de loe fam1liue8 del empleado fallecido d1!él'en,tes de los 
del uticulo treinta. y d06 de la Ley, no alter'a P84"& nada la 
competenciA, sino que solamente ea alllo que hillbré. de pJllJIltear
se en la decisión de fondo. 

De conformidllid con el diotamen emi,tido por el Consejo de 
Estado, y previa deUbera.ción del Coru¡ejo de M1nlat4'08 en BU 
reunión del d!& veintisiete de enero de mil novecieIlitoe lJe8eDIta. 
y t!iet.e 

Vengo en decidir la. presente cuestión de competencia en 
favor de la. Audiencia Terri,tori-al de Valladolid. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta. y siete. . 

FRANCISOO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 324/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se concede a la Empresa «Babcock & Wilco:c, C. A.», 
los beneflctoB de expropiación forzosa y urgente 
ocupación de bienes para llevar a efecto una traída 
de aguas a su jactoría de Galindo (Vtzcayaj. 

La Ley ciento noventa y cuatro/ mil novecientos sesenta. y 
tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprobó el Plan . 
de Desarrollo Económico y Social, establece en su u ,tículo vein
ticinco punto cuatro punto que siempre que se trate de alcanzar 
un grado de productividllid suficiente el Gobierno, a propuesta 
del Ministro competente, podrá decreta.r a favor de una Empresa 
el beneficio de ex.propia.ción forzosa y, si procediere, decla.ra,rá 
uriente ' la. ocupación de los terrenos neceS84'i08 pM"'a su esta,.. 
blecimiento o flmJ}l1ación, 

En base a este precep,to la «Sociedllid Espa:f\.ola de Construc
ciones Ba.bcock & Wilcox, C. A.», ha soliCÍ'tIlido la expropia,. 
ción forzOBIt y urg&D<te ocupación de los bienes necesarios para 
llevar a efecto la t4'a.ida de agua. del río Gorl<tza. a su factoría. 
de Gal1ndo (Vizca.ya) de doo a.provechamient08 que tiene con
cedidOfl por el MiniatA!r10 de ObrlU! públic'B.!I; uno p!!"oVisionaJ, 
de sesenta litros por segundo. y otro definitivo. de ochen1a y 
cinco l1.troa por segundo. 

Efectivamente, la Empresa «Babcock & WllCOX» está inmer>
sa en un amplio programa de expansión de sus instalaciones 
industriales, renovando y completG.ndo 108 equipos de proceso, 
desarroll1Uldo la. ca.pacidad de fabricación y la elabOración de 
nuevOB productos, ~ograma que ha de redundar en un consi~ 
dera.ble incremento de su productividad. Pero esta moderniza.
ción y ampliación, con más hornos y de mayor capacidad, con 
máqUinas para. manLpulación de produotos con elevad'as tem
pa-8Ituras, eXige U1'l,as mayores disponib1l1dades de a¡ua ya 
concedida sin las cuales gran par'te de las instalaciones han 
de quedar paralizadas De aquí que, desde el pun,to de vista 
económico y social. la petición de expropiación forzooa de los 
bie-ne.s necesarioo pa.ra. llevar a efecto la conducción de dichas 
aguas resulte suficientemente justificada. 

La urgente ocupación de los bienes afec,t.ados por la. expro
piación viene exigida por la necesidad dt: evitar que, de trami
ta.rse el e~pediente expropi9Jtorio por el procedimiento ordina
rio, se produjeran demoras de cualqu.ier género en el mis~o 
-como se hllin producido en la resoluclón de la preBei!llte sollci
tud debido a la in,tervención de diverso.s OrganismOB estilita
les..:..c¡ue a. su vez demora.ran el momento de la OC'llpa.ci6n ha&
ta el próxim(l esti'<llje. 
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Practicada información pública, según lo establecido en 101 
artículos diecisiete, dieciocho !r cincuen,ta y seis . del Reglamen
to de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, 
se han presentado oposiciones por parte de los explotadores de 
los molinos concesionarios de aprovechamientos de aguas, sin 
que resuIten admisihles las alegaciones formuladas por cuanto 
la. subsistencia de los molinos queda gall"a.Il!tizada medi,anre la 
p,revista sustitución de la ealergía. hidráulica por la eléctrica. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públi
cas y de Industria y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de febrero de mil novecienros 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con lo prevenido en el 
artículo veinticinco punto cuatro punto de la Ley ciento noventa 
y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciem
bre, se reconoce la utilidad pública, a efectos de expropiación 
forzosa, de la traída de aguas del río Goritza a la factoría de la 
«Sociedad EspañOl!!. de Construcciones Babcock & Wilcox, C: A.», 
sLta en Galindo (Vizcaya). 

M ltículo segundo.-A los efectos previstos en el artículo cin
cuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes 
de su Reglamento se declara urgente la ocupación de los bie
nes aJectados por la traída de aguas a que se refiere el ar.tícu
lo anterior. 

Ar,tículo tercero.-Los bienes aJectad9¡S por la expropiación 
forzosa y urgente ocupación serán los que a continuación se 
relacionan: 

Uno EXPl"opiación y urgente ocupación de aprovechamieal
tos de aguas. 

U!llo.uno. Aprovechamie!lllto del molino de «Labarrieta de 
Abajo». sito en la margen izquierda del río Goriltza, eal juris
dicción de Sopuerta y en el lugar dealominado Labarrieta de 
Abajo. Concesionarios: Don Antonio Balp'arda Castaño y don 
Fernando Vildosola Balp,arda, domiciliados, respectivamente, en 
Alameda de Mazarredo, número cinco, y Muelle Ripa, número 
tres, Bilbao. 

Uno.dos. Aprovechamiento del molino «El Valle», sito en la 
margen derecha del río Goritm, en jurisdicción de Galdames 
y en el lugar denominado Las Rivas. Concesionario: Doña Pi
lar Cuadra García, con domicilio en Las Carreras (Abanto y 
Ciérvana), Vizcaya, como propietaria, y don Antonio Gómez 
Saim:, con domicilio en el propio molino, como arrendlliwio. 

Uno .. tres. Aprovechamien,to del molino «El Arealao», si,to eal 
la margen izquierda del rio Goriltza, en jurisdicción de Sopuer
ta y en el lugar denominado barrio del Arenao. Concecionarlo: 
Don Ambrosio GM'ay Muñecos, con domicilio en SOPUe1'ta. (Viz
ca,ya). 

Uno.cullitro. Aprovechamiento del molino de cValdivian», sito 
en la margen derecha del río Gorjltza, en jurisdicción de GaJ.
dames, en el lugar denominado barrio de ValdiviQ;n. Con~io
nario : Doña Juliana San Martín Sota, con domicilj.o en Alame
da. de Urquijo, número ocho, Bilbao (VizcaY'a), como propteta
ria, y don Pablo Palacio Ocejo. CO!ll domicilio en el propio mo
lino, como M'rendatario 

Uno.cinco. Aprovechamiento del molino cEl Povru», sito en 
la. margen izquierda del río Gori,tza, en jurisdicción de San 
Julián de Musques (Vizcaya) , en el lugar denominado «El Po
val». Concesionario : Familia Pérez Ibarrondo. CO!ll domicilio en 
el mismo molino 

Dos. Expropiación y urgente ooopación de tenenos para 
instalación de bombeo y depósito regulador. 

Dos.uno. Parcela número de CaJtastro sesenta y dos b. Pro
p,iedad del excelentisimo señor Marqués de BU!lliel, domiciliado 
en Juan de Mena, número siete, Madrid. Lindante: al Norte, 
con Marqués de Buniel (sesenta y dos a); 'Sur, con Agustin 
Arco (setenJta y ocho); Este, camino vecinal, y Oeste, carretera 
Arenao-Galdames. SuperfiCie a expropiar: doscientos veinticinco 
metros cuadrados. 

Dos.dos. Parcela número de Ca;tastro vein,tidós bis. Propie
dad de doña Tomasa Cereceda, domiciliada eal Gran Via, seis. 
Bilbao. Linda!llte: al Norte, con viuda de Orcasi,tas y Ayunta
miento de Galdames (vein,tidós y veinotitrés); Sur, Ayuntamien
to de Gald'<IIDes (diecisiete); Este, Ayuntamiento de Galdames 
y viuda de Oreasitas (dieciocho y diecinueve), y al Oeste, ca
mino. Superficie a expropia.r: cien metros cuadrados. 

Tres. Expropiación y urgente ocupación de terrenos, a efec
tos de imposición de servidumbre de paso. hasta la insJtaloación 
de bombeo y depósi'to regulador , 

Tres.uno. Parcela número de Ca;tastro sesenta y dos b. Pro
piedad del excelentísimo señor Marqués de Buniel, domiciliado 
en Juan de Mena, siete. Madrid 

Tres.dos. Parcela número de OaJtastro veintidós bis. Propie
dad de doña Tomasa Cereceda. domiciliada en Gran Vi,a, seis. 
Bilbao. 

Art iculo cuarw.-Uno. Corresponde al Ministerio de Obras 
Públicas la ulterior tramitación del expediente expropiatorio de 
los bienes atecrtados relacionados en el número uno del ar:tícuto 
anterior. 

Dos. La tramitación del expediente expropiatorio de los bie
nes aJectados a que se refieren los números dos y tres del 
articulo tercero corresponde al Ministerio de Industria.. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. d,ieciséis de febrero de mU novecientos sesenta y siete. 

El M1.nistro Subsecretario 
de ~a Presidencia del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANOISCO FR.ANCO 

ORDEN de 25 de '/e1Yrero de 1967 por la que se aprue
ban los precios máximos sobre muelle Central Le
chera y de 'Denta al público de la leche higienizada 
por las Centrales Lecheras de las islas Canarias 
durante el año lechero 1967-68. 

Excmos. Sres.: No haJbiendo variado las circunstancias que 
determinaron la publicación de la. Orden de esta Presidencia 
de 17 de febrero de 1965 «<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 45, del 22) por la que se determinan los precios para la leche 
higienizada por las Centrales Lecheras de Las Palmas de Gran 
Canaria y Santa Cruz de Tenerife; 

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 26 de enero 
de 1967 «<Boletín Oficial de~ Estado» número 35, de 10 de fe
brero) por la que se determinan los precios mínimos de compra 
de la leche al ganadero en origen; 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de señores Minis
tros del día 22 de díciembre de 1966; 

De conformidad con los informes emitidos por el Ministerio 
de la Gobernación y cumplidos todos los demás trámites dis
puestos en el Reglamento de Centrales Leclreras y otras Indus
trias Lácteas, a,probado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 2'W, del 7) , 

Esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de los Ministros 
de Agricultura y de Comercio, en virtud de las facultades que 
les confiere el referido Reglamento. ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Aprobar los siguientes precios máximos de venta 
de un litro de leche higienizada embotellada por las Centrales 
Lecheras de Las Pa.lmas de Gran Canaria y de santa Cruz de 
Tenerif'e: 

Precio máximo de venta de 
un litro de leche higienizada 
embotellada. . 

A. Central Lechera de Las 
Palmas de Gran Canaria: 

Sobre muelle Central Lechera. 
Sobre despacho .... ........ ...... .. . 
Al pÚblico en despacho .. ...... . 

B. Centrales Lecheras de 
Santa Cruz de Tenerife: 

Sobre muelle Central Lechera. 
Sobre despacho ................ .... . 
Al públiCO en despacho ........ . 

De 1 de marzo 
de 1967 a 31 de 
octubre de 1967 

Pesetas 

8,10 
8,30 
8,80 

7,50 
7,70 
8,20 

De 1 de novlem
brede 1967 a 

29 febrero de 1968 

Pesetas 

8,90 
9,10 
9.60 

8,30 
8,50 
9,00 

Segundo.-La diferencia 'entre los márgenes de recogida e 
industrialización reales, determinados por el Ministerio de Agri
cultura y los resultantes de los precios señalados en el apartado 
anterior de la presente Orden, serán abonados durante el 
año 1967 a las precitadas Centrales Lecheras por los excelenti
simos señores Gobernadores civiles, como Delegados prOVincia
les de Abastecimientos y Transportes, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de señores Ministros en su reunión del día 
2,2 de diciembre de 1966. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 25 de febrero de 1967. 

CA.RJRERO 

EXOlnos. Sres. MiniStro.s de Agrlcul,tW'& ., de Comercio. 


